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Asunto: Proyecto Decreto por el que se determinan los precios 
públicos de las universidades públicas de Andalucía 

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conoci-
miento y  Universidades,  se ha remitido el “Proyecto Decreto por el que se determinan los precios públicos de las
universidades públicas de Andalucía, por la prestación de servicios académicos y administrativos y se da publicidad
a los precios de los centros universitarios adscritos a las universidades públicas andaluzas”, para que de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 45.1c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,  se remitan aquellas observaciones y propuestas que se tengan por conveniente. 

Desde esta Secretaría General Técnica se ha dado traslado del proyecto citado a todos los centros
directivos  cuyas competencias o atribuciones pudieran verse afectadas, no habiéndose presentado observación al-
guna al respecto. 

Es cuanto cumple informar, sin perjuicio de un mejor posicionamiento mantenido en derecho.    

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
Fdo: Antonio Morilla Frías.
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